
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU395/1982 LUNES , 4 DE NOVIEMBRE 1985 Número 251

SUMARI O

1 . Comunidad Autónom a

1 . D ispos i ciones gener a les

CONSEJERIA DE PRESIDENCI A

Cor r ecció n de er ro res de la Ord e n de la Consejer ía d e Co r r ección de e rro res del Decre to 55/ 1 9 85 , d e 12 de
P res id e ncia, de fec h a 10 de octubre d e 1985, p or la qu e septiembre, p or el que se aprueba el Regl a m e nto que
se co n vocan concu rs os p a ra la co n ces i ón de ayu das Desarrolla la Ley 10 / 1984 , de 2 7 de nov ie mbre, Gen e-
econó m icas al estudio para el c urso 1 985 / 8 6 . 4075 r al de Ta sas d e la R egión de Murcia, 4075

3 . O tras di sposicione s

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIA L
Y OBRAS PUBLICA

S Acuerdo adopta d o por la C om isión de Urbanismo d e
Murcia, de fecha 78 d e ju l io de 1 9 85 , por e l que se
cu mpli menta e l trám i te d e inf o rm ació n p ú b l ica de la
denegación de autori zación para la c ons tr u cció n en
suelo no urbaniza bl e d e Pu e rt o Lumbre r as .

Acuerdo adoptado por l a Comisión de Urbanismo de
Murcia, de fecha-18 de julio de 1 985, pór el que se cum-
plimenta el trámite de información públ ica de l a dene-

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION

g ació n de autorización pa r a la co n st rucción en su el o
n o urba nizable de Totana . 407 6

Resolució n de la Di rección Regio n a l de U r b anism o, A r-
4075 quitectura y Vivienda, en fecha 23 de octubre de 1985 ,

en su p arte di spos itiv a, por la que se d eniega prev i a-
mente la autorizac ión para construcc ión en sue lo no

, urbanizable de San Javier. 4076

4 . Anuncio s

An u n cio de la Co n sej er ía de Cu ltura y Educación , so-
bre devo lució n de fianza def in itiva d e l contrato de co ns-
trucción de p ista de a tl e t i smo de 4 0 0 metros en Agui -
las. 4076

CONSEJERIA DE INDUSTRIA . COMERCIO

Y TURISM O

Autor iz aci ón administrativa de i nstalación el é ctrica .
Peticiona r io : H . E ., S . A . 4077

Au tor i za c ió n administrativa de instalación eléctri ca .
P eti cionari o : H . E ., S . A .

CONSEJERIA DE AGRICULTURA . GANADERIA Y PESCA

Edict o de f echa 21 d e octubre de 1 9 85, de la D irec-
c ión Regi o nal de Es tructu ras y Recursos Ag rarios, sobre
exped ie nte d e D esl i nde de l Monte nC e rro Paja r esn,
integra d o en el núme ro 177 de l C atálogo de Uti li dad
Pú b l i ca .
So l icitud de oc u p ación de terrenos por d o n Urb a no Ca-
sanova Aparicio .

4077

4077

4078



Página 4074 Lunes, 4 de noviembre de 1985 Niímero 25 1

II . Administración Civil del Estado

2 . Di rec ciones provincial es de Mini sterio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . IMAC . Estatu -
tos de l a O r gani za ci ó n Profes ional denominada dAso -
c iaci ó n Profesional de Técnicos Especial is tas en l a ra-
ma S ani taria de la R e gión de Mur c ia» . Expe di e n te nú -
mero 30/420 .

Minis terio de T rab ajo y Seguridad S o ci al . IMAC . Estatu -
tos de l a O rga ni zación Profes ional denomin ada «Aso -
ciaci ó n P rofesional de Viveristas de la Reg fón de Mur-
cia u . Expediente número 30/421 .

4078

407 8

Institu to Naciona l de Estad ístic a. D e l e gación P rov inciai
de Murcia . Poblaciones de de rech o de los muni ci pio s
de la provincia de Mu rcia. 4079

III . Administración de Justicia

J uzoa uo s :

Distrit o nú me ro Cuatro de M u rc ia . Juicio de fa ltas n ú -
m e ro 2 .8 5 6/84 .

Distr ito de Totana . Jui c i o d e fa ltas núme r o 28/84 .

Primera I nsta n cia n úmero U n o de Murcia . Pro c ed i mie n to
número 1 .4 7 3 /84- A .

Instruc c i ón número Dos de Murci a . Aut os núm . 7 09/78-A .

Distrito número Cuatro de Murc i a. Juicio verbal de
f altas núm ero 2 .5 03/84 .

D istr ito núm . T r es d e Elche . J uic io de faltas núm . 687/83 .

4060 prlmera Ins tancia núm ero Dos de Murc ia . Juicio ejecu -
4080 tivo n ú mero 1 . 389 /81 .

Primera I n sta nc i a número Dos de Murc i a . Juicio ejecu -
4080 tivo núme ro 107 /84 .

4081 Primera Instancia nú mero Tres de Ca rt agena. Autos d e
m e n o r cuantía número 265 /8 5 .

408 1

N. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

M llR CIA. Contratació n de los trab a jos rel ativos a l a
« R edacci ón del Plan Espe cia l de Reforma In teri or d e l
Sector de Barriomar» .
LA UNION . Tribunal co n curso -oposi c i ó n diez p lazas de
operarios de obras y servi ci os .
LA U NI O N . Tribun a l de la opos ición de una plaza de ope-
rario de obras y serv icios .
LA UN I O N . Tribu n a l del co n curso-oposición plaza d e s e-
pulturero .

LA U NION . Tr ibunal concurso - oposición una pl aza de
oficial de albañilería .
LORC A . Expuesta la modificación de las tar i fas d e l a s
ordenanzas fisca l es .
MU R CIA. Contratación de la edición de dos se r ies de
test de circu l aclón para e l Parque Infanti l de Tráfi c o .

MU R CIA . Pl iego de cond i ciones para l a cont r atación
de l p r oyecto de o b ras « Acer a s y as fa l to en ca lzada ca-

Ile Flor i dabiarca y pavimentación en la calle Malecón ,
2^ d e l a R aya» .

4083 JUMI LL,4. Aprobado el p a d r ón del i mp ues to mun i c i p a l

4083
de publicidad .

CARTAGENA . Revisión d e l Ca l lejero Mun i cip a l .

4083 LAS TOR RES DE COTI LL AS . Levantam i en to parcial de l a
p roh ibi c ión de edificación y actuaciones s egún las Nor-

4084 ma s Subsidiarias para un aector de l Po l ígono •G• .

CART AGENA . Elevación , en un 30 por 100, de l as tari -
4084 fas po r se rv icio de recogida de basuras, y de elevación

d e l a tarifa de l a tasa por alcantarillado .
4085 SAN JAVIER . Ap r obado p royecto de o b ras de construc-

ción de un ce n tro cívico -culturel en Santiago de la fti-
4066 b e r a. - '

CART AGENA . Elevación de las tarifas por suminlat ro
de a g ua potable .

4082

4082

4082

4082

4087

4087

4087

4088

4088

4088

4088

Edita e in prime: Imprenta Regional Secretaría General Técn ica - Consejerta de Pres4dencid
Gerencia y Administración : Cal l e Pi natar, 8 (Pb l(gono Cánovas) DeDbsito legal: M U~982
Apartado de Correos, 236 30010 - MURCIA
Teléfonos : 26 22 00 - 26 22 88

TAR ! FAS

Números sueltos: 60 pesetas. Suscripción anual: 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados año en curso : . 75 pesetas Suscripción semest ral: 7 .500 pesetas .
Números sueltos atrasados afS os anteriorex 100 pesetas.



Número 251 Lunes, 4 de noviembre de 1985 Página 4075

1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Cansejería de Presidencia
1035 CORRECCION DE ERRORES de la Orden

de la Consejería de Presidencia, de fecha
10 de octubr e de 1985 , por la que se con-
vocan concursos para la concesión de ayu-
das económ icas al estudio para el curso
1985/86 .

Advertido error en e l texto, remitido para su
publicación, de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia, de fecha 10 de octubre de 1 985, por la que
se convocan concursos para la concesión de ayu-
das económicas a l-estudio pará el personal al ser-
vicio de la Comunidad Autónoma, e hijos, tutela-
dos legales y huérfanos no becados del m ismo
(uB. O. R. M.» número 239, de 19 de octubre), se
establecen a cont inuación las oportunas correccio -
nes, todas ellas en el Anexo II de dicha Orden :

- En la Base Primera , punto 1 , donde dice :
« . . .así como de l personal contratado laboral fijo en
el momento de la . . .» debe decir : « . . .así como del
personal contratado que en e l momento de la . . .» .

- En la misma Base Primera, punto 2, donde
dice : aD) Formación Profesional de Prim ero y Se-
gundo Grado»; debe decir : «D) Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado» .

- En la Base Quinta, punto 2 , en su último pá-
rrafq donde dice :' « . . . en el artículo 56 de la Ley
de Procedimiento Administrativo» ; debe dec ir :
« . . .en el artículo 66 de la Ley de Procedim iento
Administrativo» .

Murcia, 22 de octubre de 1985.-E1 Consejero
de Presidencia, José Méndez Espino.

1 036 CORRECCION DE ERRORES del Decreto
55/1985, de 12 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento que Desarrolla
la Ley 10/1984 , de 27 de nov iembre, Gene-
ral de Tasas de la Región de Murcia.

Observado errores en el Decreto 55/1985, de 12
de septiembre, por e l que se aprueba e l Reglamen-
to que desarrolla la Ley 1 0/ 1 984 , de 27 de noviem-
bre, General de Tasas de la Región de Murcia, pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» núme ro 908, de fecha 2 de octubre de 1985, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

- En el artículo 2-1, párrafo 3°, donde dice :
«Las tasas de la Región de Murcia no reguladas en
el Título II de la Ley 10/1984, se regirán además
de por las disposiciones señaladas en el apartado
1 de este artículo ., .»; debe decir : «Las tasas de la
Región de Murcia no reguladas en el Tftulo II de la
Ley 10/1984, se regirán además de por las dispo-
siciones señaladas en el párrafo 1 de este apar-
tado. . . n .

- En el epígrafe del Artículo 17 «Exenciones y
Bonificaciones», debe suprimirse el término boni-
ficaciones .

Murc ia a 24 de octubre de 1985.-El Consejero
de Presidencia , José Méndez Espino .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1037 ACUERDO adoptado por la Comisión d e
Urbanismo de Murcia , de fecha 18 de ju-
lio de 1985, por el que se cumplimeata el
trámite de información pública de la de-
negación de autorización para la cons-
trucción en suelo no urbanizable de Pu er -
to Lumbreras.

promovido por don José González García, que, por
Todo ello, en cumplimiento de lo establecido en la
Resolución de l Ministerio de Obras Púb licas y Ur -
banismo de 8 de febrero de 1985, que estimaba en
parte el recurso de a lzada interpuesto por don José
González García, contra d icho acuerdo denegato -
rio, retrotrayéndose las actuaciones al momento
procedimental oportuno, a fin de que se someta el
expediente al trámite establecido en e l artícu lo 43 .3
de la Ley sob re Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y 44 .2 del Reglamento de Gestión Urba-
nística .

La Comisión de Urb anismo de Murcia, en sesión
de 18 de julio de 1985, ha adoptado e l acuerdo de
cumplimentar el trámite de información pública
al expediente 1328/80 . Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en planta baja,
en Camino Viejo de Lorca, en Puerto Lumbreras,
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de fecha 26 de mayo de 1980, se le denegó la apro-
bación previa para la construcción, fundándose en
e l peligro de formación de núcleo de población .

El expediente estará expuesto al público, duran-
te el plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial de !a
Región de Murcia», para que puedan formularse las
rec:amaciones y observaciones que se estimen con-
venientes en el Servicio de Urbanismo, sito en ave-
nida Teniente Flomesta .

Murcia, 23 de octubre de 1985.-El Director Re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro.



Página 4076 Lunes, 4 de noviembre de 1985 Número 251

1038 ACUERDO adoptado por la Comisión d e

Urbanismo de Murcia , de fecha 18 de julio

de 1985, po r el que se cumplimenta el trá-

mite de informac ión pública de la dene-

gación de autorización para la construc-

ción en suelo no urbanizable de Totana .

timen convenientes en e l Servicio de Urbanismo,
sito en Avda. Teniente Flomesta .

Murcia, 23 de octubre de 1985 .-El Director Re-
gional de Urbanismo, Arqu itectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

La Comisión de Urbanismo de Murcia , en su se-
sión de 18 de julio de 1985, ha adoptado el acuer-
do de cump limentar el trámite de informaci ón pú-
blica de cuatro expedientes a los que se les deneg ó
por acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanis-
mo de Murc ia de 30 de julio de 1980 , la aprobación
previa para la construcción, basándose en el peli-
gro de formación de núcleo de población .

Exp te . 1420.-Vivienda en Cam ino de la Ata laya,
Monte Bajo, promovido por don Barto lomé Moli-
no Martínez .

Exp te . 142 1 .-Viv ienda en Camino de l Al j ibe,
Monte Bajo, promovido por don Juan Mol ino Mar-
tínez.

Expte . 1422 .-V ivienda unifami liar en Camino
de la Atalaya, Monte Baj o , promovido por don Her-
minio Molino Martínez .

Expte. 1425 .-V ivienda en Camino de la A tala-
ya, Monte Abajo, promovido por don Laureano Mo-
lino Martínez .

Todo ello en cumplimiento de lo establecido en
la Reso lución del Minister io de Obras Públicas y
Urbanismo de fecha 18 de febrero de 1985, que es-
timaba en parte los recursos de alzada interpues-
tos por don Bartolomé, don Juan, don Herminio y
don Laureano Molino Martínez, contra dicho acuer
do denegatorio, retrotrayéndose las actuaciones al
momento procedimenta l oportuno, a fin de que se
someta el expediente a l trámite establecido en el
artículo 43 .3 de la Ley sobre Régimen del Sue lo y
Ordenación Urbana y 44 . 2 del Reglamento de Ges-
tián. Urbanís t ica .

Los expedientes estarán expuestos al público,
durante el plazo de 1 5 d ías contados a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Ofic ial
de la Región de Murcia», para que puedan formu-
larse las reclamaciones y observaciones que se es-

1039 RESOLUCION de la Dirección Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda , en
fecha 23 de octubre de 1985 , en su part e
dispositiva, por la que se deniega previa-
mente la autorización para construcción
en suelo no urbanizable de San Javier.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes ,

He resuelto denegar previamente el uso excep-
cional de los terrenos sitos en el lugar que a con -
t inuación se indica y por los motivos que se seña-
lan :

Expte. 161/84.-Construcción de vivienda en
planta baja en Cuatro Picos, de San Javier, promo-
vido por don Manue l Almagro Sá ez, en base con lo
estipulado en los arts . 86 y 85 de la Ley del Sue-
lo y 44 y 45 del Reglamento de Gestión Urbanística
existe la posibilidad de formación de núcleo de po-
b lación al cumplirse : 1 ? La distanc ia de la edif i-
cación que se proyec ta respecto a las circundantes
es menor de 50 metros . 2° La finca sobre la que se
pre tende edificar tiene una super f icie de 27 .260
metros cuadrados, inferior a la mínima exigida de
50.000 metros cuadrados para terrenos de secano.
Todo ello de acuerdo con lo previsto en las Nor-
mas Subsidiarias Provinciales de aplicación en el
caso que nos ocupa .

Los exped ientes esta rán expuestos al público,
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el aBoletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan for-
mu larse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes en los Servicios de Urbanis-
mo, sitos en Avda. Teniente Flomesta, durante el
plazo indicado .

Murcia, 24 de oct ubre de 1985.-El Director Re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

4 . Anuncios

Consejería de Cultura y Educación

1040 ANUNCIO de la Consejería de Cultura y
Educación, sobre devolución de fianza de-
finitiva del contrato de construcción de
pista de atletismo de 400 m etros en Agui-
las .

En Secretaría General Técnica de es ta Conseje-
r ía quedan expuestas al público, por plazo de 15
días, las actuaciones referentes a la devolución de
fianza definitiva del contrato que se indica al con-
tratista que se señala :

Contrato : Construcción pista de atletismo de
400 metros, en Aguilas .

Contratista : Aridos y Construcciones Escombre-
ras, S . A. (AYCESA ) .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones
que pueden presentarse dentro de l mencionado
plazo en esta Consejería .

El Consejero de Cultura y Educación , Esteban
Egea Fernández.
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CONSE J ERIA DE INDUSTRIA, COM ER CIO

Y TURISM O

Autorizaciones admin istrativas
de instalaciones eléctricas

1041 A los efectos prevenidos
en el art. 9° del Decreto

2 .6 17/1966, de 20 de octubre, se
somete a informaci ón pública la
petic ión de autorización de la
instalación eléctrica siguiente:

a) Pe t icionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .
b ; Domicilio :
Ca lderón de la Barca , 16 , Ali -

catite .

e) Lugar de la instalación :

Las Esperanzas , San Pedro del
Pinatar .

d) Finalidad:
Mej ora y ampliación del sumi -

nistro. PLANER-85.

e) Carac terísticas :

Línea eléctrica : Origen: L/ Los
Veras . Final : CTI . Las Esperan -
zas . Long itud : 134 m Tensión
de suministro : 11 /20 KV . Con-
ductores : LA-56 de 54,6 mm? .
Ais ladores : C a d e n a s anclaje .
Apoyos : Metálicos . Centro de
transformación: Tipo : Intempe-
r ié . Relac ión de tra.nsFormación :
11 /20 .000 ± 5 %/398-230 V . PO-
tencia : 100 . Otras caracterfsti-
r,as : Se complemen tan las insta-
lac iones con una red aérea de
B .T .

f ; Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
2 .267.187 pesetas .

h) Expediente número:
A .T . 12 .842 .

i) Técnico autor del proyecto :
Francisco Arroyo Montánchez.
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formular a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el
p1 .̂zo de 30 días contados a par-
t i r r1 -1, s +:guiente al de la publica-
ciá n de este anuncio .

Murcia, 24 de octubre de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

1 042 A los efect os prevenidos
en el artículo 9 ° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información
pública :a petic ión de autoriza-
c i ón de la instalación eléctrica
si;u iente .

a) Pe t iciona rio :
Hidroeléctrica Española , S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16 , Ali-

cante .

e) Lugar de la instalación :
Ermita Albujón, Cartagena .

d) Finalidad:
Mejora y ampliación del sum i-

nistro . PLANER-85 .
e) Czracterísticas :
L ínea eléctrica: Origen : L/ a

cta. Ayuntamiento. Final: CTI .
Ermita . Longitud: 790 m. Ten-
sión de suministro: 20 KV. Con-
ductores: LA-56 de 54,6 mm? .
Aisladores : Cadenas anclaje y
suspensión . Apoyos : Metálicos .
Centro de t ransformación : Tipo:
Intemperie . Relación de trans-
formación : 20.000 ± 5%/398-230
V . Potenc ia: 50 KVA . Otras ca-
racterísticas : Se complementan
las instalaciones con una red aé-
rea de B .T.

f) Precedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.766.673 pesetas .

h) Expediente número :
A .T . 12 . 843.
i) Técnico autor del pmyec-

to : Francisco Arroyo Montán-
chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
vecto de la instalación en esta
Conseiería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la m isma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el nlazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 24 de octubre de 1985 .
El director regional de Industria .
P . A .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1043 EDICTO de fecha 21 de octubre de 1985,
de la Dirección Regional de Estructuras y
Recursos Agrarios, sobre expediente de
IDes linde del Monte «Cerro Pajares» , Inte-
grado en el número 177 del Catálogo de
Utilidad Pública .

PERIODO DE VISTA
Recibida en la Jefatura de l Servicio de Montes,

Caza y Pesca Fluvial de la Consejería de Agr icultu-
ra, Ganadería y Pesca, el expediente de deslinde
del monte «Cerro Pajares», integrado en el núme-
ro 177 del Catálogo de los de U. P . de la provincia
de Murcia, perteneciente al Estado del término mu-
nicipal de Moratalla, se hace saber que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los arts. 1 20 y 12 1
del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de
1962, se abre período de vista de l mismo en las
Oficinas de este Servicio de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, Avda. Escultor Sa lzil lo, número 42-3 °, Mur-
cia, durante el plazo de 15 días hábiles contados a
partir del día siguiente a la pub licación de l presen-

te en el <c Bo letín Oficial de la Región de Murc ia» ,
para que pueda ser examinado todos los días hábi-
les desde las 8 a las 1 4 horas, por los interesados,
admitiéndose durante los quince días s iguientes
las reclamaciones que se presenten sobre la prác-
tica del apeo o s obre propiedad de parcelas que
hayan sido atribuidas al mon te al realizar aque lla
operación .

Sólo podrán reclamar contra la práctica del
apeo los que hayan asistido personalmente, o por
medio de representantes, a dicho acto .

En cuanto a las reclamaciones sobre propiedad
se ad~rie; te que sólo serán admisibles de haberse
presentado los documentos correspondientes en e l
plazo anterior al apeo (fijado por edicto de esta
Jefatura publicado en el «BO letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 104, de 8 de mayo de
1984), debiendo expresarse en dichas reclamacio-
nes el propósito de apurar mediante ellas la vía
administrat iva, como trámite prev io a la judicia l-
civil .

Murcia, 2 1 de octubre de 1985.-El Director Re-
gional de Estructura y Recursos Agrarios, Pedro
Luis Pérez Blaya.
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Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial

VIAS PECUARIAS

ANUNC IO DE OCUPACION DE TERRENOS

1044 Don Urbano Casanova Aparicio, en nom-
bre y represen tac ión de una agrupación

de agricultores, ha solicitado la ocupación, por un
p lazo de 24 años, de los terrenos de vía pecuaria
siguientes :

Provinc ia: MURCIA .

T E:rmino municipal : Cartagena .

Vía Pecuaria: Colada de Cantarranas.

Tramo San Ginés de la Jara-Cruce carretera de
Los Nietos .

Paraje: El Sabinar y otros .

Linderos :

Norte : Joaquín Zapata Peñalver y otros tres
propietarios .

Este: Colada de Cantarranas.

Sur: Carretera del Albujón a Cabo de Palos .

Oeste: Colada de Cantarranas .

Superficie : 1 .300 m2, con destino a tendido de
tubería enterrada para aguas de riego de polivinilo
de 250 mmQJ, enterrada a 1,50 metros de profun-
didad .

Lo que se hace público para que todos aquellos
que se consideren interesados, puedan formular
las alegaciones oportunas, en las oficinas de este
Servicio, Gran Vía, 42-3 °, durante un plazo de 15
días a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Murcia a 22 de octubre de 1985.-El jefe del
Servicio .

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 6772

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación

(I . M . A. C. )
Negociado de Depósito de Esta-
tu tos,e4ctas de Elecc iones y Con -
venios y Acuerdos Colectivos

del IMAC de Murcia

ANUNC I O
En cumplimiento del art . 4° del

Real Decreto 873/77, de 22 de
abril, en concordancia con lo in-
serto en Real Decreto-ley 5/79, de
26 de enero, y disposiciones com-
plementarias, especialmente el
Real Decreto 2 .756/79, de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace público que en es-
te Instituto, y a las 12 horas del
día 16 de l mes de octubre de 1985,
han sido depositados los estatu-
tos de la organización profesio-
nal denominada «Asociación Pro-
fesional de Viveristas de la Reg ión
de Murcia», Expte. núm. 30/421,
cuyos ámbitos territorial y profe-
sional son : Regional y para todos
los empresarios que voluntaria-
mente lo soliciten dedicados a es-
ta actividad.

Siendo los firmantes del acta
de constituci ón: Don Antonio Ca-
rrillo Sánchez, don Francisco Ga-
rres Puche, S. A . T. Viveros Vide-
frut número 5 .868, don Adolfo Ru-
bio Mateos, todos ellos domicilia-
dos en Molina de Segura ; don
Franc isco Manuel Saura Sánchez ,
domiciliado en Puerto Lumbreras ,
Sociedad Cooperativa Limitada
número 189 «Viveros Huerta de
Europa , domiciliada en Caravaca
de la Cruz y Viveros del Sureste
N . C . R. Roque García Martínez,
Uomiciliado en Jumilla .

Número 6773

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

Instituto de Mediación ,
Arbitraje y Conciliación

( I . M . A . C .)

Negociado de Depósito de Estatu -
tos, Actas de Elecciones y Conve -
nios y Acuerdos Colectivos del

I .M.A . C. de Murcia

AN UN C IO

En cumplimiento del artícul o
4° del Rea l Decreto 873/77, de 22

de abril, en concordancia con lo
inserto en el Real Decreto-Ley 5/
79, de 26 de enero, y disposiciones
complementar ias, especialmente
el Real Decreto 2756/79, de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace púb lico que en es-
te Instituto , y a las doce horas del
día 16 del mes de octubre de 1985 .
han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesio-
nal denominada «Asociación Pro-
fesional de Técnicos Especialistas
en la Rama Sanitaria de la Región
de Murcia» . Expediente n" 30/420
cuyos ámbitos terri torial y profe-
sional son : Regional y para todos
los técn icos especialistas en la ra-
ma sanitaria, t itulación obtenida
a l cursar los estudios correspon-
dientes de Formac ión Profesional
de Segundo Grado que vo lunta-
riamente lo solic iten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución: don Ricardo Mo-
lina Gosálbez, domiciliado en Car-
tagena; don Franc isco Alberto
Ayuso Rivero y doña Fuensanta
Alcaraz Flores, ambos domicil ia-
dos en Murcia .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publ ica diaria -

mente , excepto los domingos y

días festivos .
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Número 6721

INSTITUTO NACI ONAL DE ESTADIST ICA

Delegación Provincial de Murcia

RESOLUCION de la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de Es tadística, por la que se
aprueban las poblaciones de derecho de los muni -
cipios de la provincia de Murcia , correspondien tes
a la rectificación del Padr ón Municipal de Habi-
tantes a 31 de marzo de 1985 .

De conformidad con el art ículo 113 del Regla-
mento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales y las normas complementa -
rias dictadas por el I . N . E . en colaboraci ón con Ia
Direccíón General de Administración Local, se ha
procedido a la rectificación del Padrón Municipal
de Habitantes a 31 de marzo de 1985, habi éndose
obtenido, por municipios, la siguiente población
de derecho :

Población de Derecho a 3 1 de marzo de 1985 :

Cód igo Municipio Total Varones Mujeres

001 Abanilla 7.339 3.615 3.724

002 Abarán 11929 5.925 6.002

003 Aguilas 22 .620 11 .234 1 1 .3 86

004 Albudeite 1 .744 865 8 79

005 Alcantarilla 2 6 .789 13 .067 13 . 72 2

006 Aledo 1 :085 544 541

007 Alguazas 6 .343 3 .136 3.207
008 Alhama de Murcia 14 .010 6 .885 7.1 25

009 Archena 13 .022 6 .427 6.59 5

010 Beniel 6.501 3217 3 .284

011 Blanca 6.719 3.224 3.495

012 Bullas 10.118 5.081 5.037

0 1 3 Calasparra 9 .077 4 .566 4 .511

014 Campos del Rfo 2203 1 .094 1 . 1 09

0 1 5 Caravaca de la Cruz 2 1 .364 10 .556 1 0 .808

0 1 6 Cartagena 175.597 86 .476 89 . 1 2 1

017 Cehegín 14.975 7 .467 7 .508

018 Ceutí 6.026 3.031 2.995

019 Cieza 3 1 .593 1 5 .422 16 . 1 7 1

020 Fortuna 6.219 3.129 3.090

021 Fuente Alamo 8.927 4 .501 4 .426

022 Jumilla 21.355 10.64 1 10 .714

023 Lib ri lla 3.642 1 .790 1 .852

024 Lo rca 65.767 32.400 33 .367

025 Lorquf 5.396 2 .680 2 .716

026 Mazarrón 11.873 6.023 5.850

027 Molina de Segura 35.390 17 .338 1 8 .052

028 Moratalla 10 . 1 27 5 . 1 24 5 .003
029 Mula 15 .58 1 7 .769 7.8 1 2

030 Murcia 309 .481 150 .345 1 59 .136

031 Ojós 636 297 339
032 Pliego 3 .527 1.766 1.761

033 Puerto Lumbreras 9.158 4.474 4.684

034 Rico te 1 .829 877 952

035 San Jav i er 1 3 .0 81 6.639 6.442

036 San Pedro del Pinatar 1 0.197 5.052 5. 1 45

037 Torre Pacheco 1 4.955 7.587 7.368
038 Torres de Cotillas (Las) 12.722 6.348 6.374

039 Totana 1 9 .817 9.862 9.955

040 Ulea 1 .210 598 6 1 2

041 Unión (La) 15.201 7.451 7.750

042 Vi llanueva del Río Segura 2.086 1 .0 1 2 1 .07 4

043 Yec la 26.456 13.098 13.358

901 Santomera 7.736 3.905 3.831

902 Alcázares (Los) 2.480 1.201 1.279

TOTAL PROVINCIAL . . . . . . . . . . . . . . . 1 .023 .901 503 . 739 520 . 1 62
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III . Administración de Justici a
J UZG ADO S :

Número 6797

DISTRITO

NUMERO CC 1 :9 T, RO DF. MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los Murcia .
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 2 .856-84,
sobre estafa y amenazas, contra
Luis Utreras Torres, se ha dicta-
do la sentencia que sigue :

«En la ciudad de Murcia a nue-
ve de octubre de mil novecientos
ochenta y cinco .-El Sr. juez de
Distrito don Jaime Giménez Lla-
mas, habiendo visto y o ído las di-
ligencias del presente juicio de
faltas, entre partes : de la una el
M inisterio Fiscal, y de otra, como
denunciante, Andrés Reyes Agui-
lera, mayor de edad, con domici-
lio desconocido, y como denun-
ciado Luis Utreras Torres, mayor
de edad, vecino de Murcia, con
domicilio en Puente Tocinos, Ca-
rretera Beniaján «Club Pasarela»,
sobre esta fa y amenazas ; y

Fal lo: Que declarando las cos-
tas de oficio, debo absolver y ab-
sue lvo a Luis Utre ras Torres de
los hechos origen de las presen-
tes actuaciones» .

Y para que conste, sirva de no-
tificación en forma lega l al denun-
ciante Andrés Reyes Aguilera, que
se encuentra en igno rado parade-
ro,exp:do la presente para su pu-
b licación en el caBoletfn Oficial de
la Región de Murcia» que firmo
en Murcia a quince de octubre de
mi l novecientos ochenta y cinco .
El secretario, José Abenza Lerma .
V ° B°, e l juez de D is trito núme-
ro Cuatro, Jaime Giménez Lla-
mas .

Número 6798

DISTRITO

TOTAN A
Cédula de citación

Don José Arias Teixidor, juez de
Distrito sustituto de esta ciu-
dad .
En vir tud del presente, hace sv,

ber : Que en este Juzgado de Di :;
trito y Secretaría del que refren-
cYa, se siguen autos de juicio de
faltas número 2II ; 84 po r daños y
muerte en tráfico de una persona

no ident ificada, siendo parte Jo
sé Francisco Díaz Salado Suárez
y Ginés Cano Soro , en cuyos au-
tos y por providencia dictada en
los mismos, se ha acordado cita r
a los posib les herederos de la
persona fallecida y no identifica-
da, siendo ésta de 1 ,60 metros de
estatura, complexión delgado, co-
lor moreno, nariz pzqueña, cara
redonda, pelo y barba negra, ojos
castaños y de una edad entre veir±.
ticinco a treinta años, habiendo
ocurrido los hechos en el día 19
de mayo de 1982 en el punto kilo
métrico 312,800 de la Carreter^,
Nacional 340 ; para que el día 4
de diciembre, a las 10,25 horas
comparezcan en la sala de au-
diencia de este Juzgado, sito er
calle Mayor Sevilla, 2, a la cele-
bración del correspondiente jui-
cio de faltas .

Y para que sirva de citación en
forma a los herederos de la per
sona no identificada, con para de-
ro desconocido, expido la presen-
te en Totana a 14 de octubre de
1985 . - José Ar ias Teixidor.-El
secretario .

Número 6806

P.R,TTIVIE?'.A INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jooqu=r. Angel de Domingo
14ertínez, acctal . magistrado-
juez de Primera Instancia nú-
^zes-o Uno de esta capital .

FIago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .473/83-A, se
sigue artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria promovido por Balmar-
sán, S. L., representada por el
procurador don José Niaría Jimé-
nez - Cervantes Nicolás, contra
don Francisco García Carrión,
vecino de Murcia, calle Cuartel
de Artillería, número 17-5 °, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se re lacio-
narán, hab iéndose señalado pa-
ra el remate el día 28 enero 1986,
24 de febrero y 2 4 de marzo, res-
pectivamente, a sus 11,30 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, nú-
mero 7-2P, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda el 75 por
100 del tipo de la primera y para
la tercera sin sujeción a tipo al-
guno .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos y no se
admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo .

3° Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refie-
re la regla 4^, están de manifies-
to en la Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hu-
biere al crédito del actor-, con-
tinuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guáentes :

- Local comercial en planta
baja, integrado en el portal o es-
calera número 1 del edificio, en
término de Huércal-Overa, calle
sin nombre, denominado Torre-
nueva II, desde cuya calle accede .
Tiene una superficie útil de 71
metros, 94 decímetros cuadrados
y construida de 75 metros, 74 de-
cimetros cuadrados . Linda: Fren-
te, portal y escalera de acceso a
las plantas superiores, hueco de
ascensor y resto del local que pra
cede; derecha e izquierda, resto
del local mayor del que procede,
y fondo, calle de nueva creación,
sin nombre o de su situación . Se
le asigna una cuota de un entero
noventa y dos milésimas de otro
por ciento . Inscripción pendiente .

Valorada en la suma de 1 .226 .751
pesetas .

Dado en Murcia a 16 de octu-
bre de 1985 .-Toaquín Angel de
Domingo Martínez .-El secreta-
rio.
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Número 68 1 0

INSTRUCCION

iiUMIMO WS DE MURCIA

Don Antonio Salas Carcel ler, ac-
cidental magistrado-juez de
Instrucción' número Dos de
Murcia.
Por el presente ed icto hago sa-

ber: Qúe en este Juzgado se cum-
plimenta carta-orden de la ilustrí -
sima Audiencia Provincial, dima-
nante del sumario instruido al
número 109,178-A, sobre falsedad
y estafa, contra Antonio Cerezo
Campos, habiéndose acordado
nor providencia de esta fecha, sa-
car a la venta, por nrimera vez,
en r,ública subasta y término de
veinte clías hábiles, los bienes em-
hargados al mismo y que luego se
relacionarán, se ñalándose para el
remate el día 18 de noviembre
próximo y hara de las doce de su
mañana, en la Sa la de Audiencia
de este Juzgado, sito en el Pa la-
cio de Justicia, calle Ronda de
Garay, número 7 , y en cuya su-
basta regirán las condiciones si-
guientes :

1 .3 Para poder tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, a l 20 por 1 00 efec-
tivo del valor del bien que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán a dmi tidos .

20 Podrá hacerse el remate en
calidad de poder cederse a un
tercero .

3° Los títulos de propiedad de
las fincas embargadas han sido
suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, entendién-
dose que los lic itadores tendrán
que conformarse con los mismos
y no podrán exigir ninguno, en-
contrándose de manif iesto en la
Secretaría de este Juzgado para
que ñuedan ser examinados por
los interesados .

4° El rematante queda s ubro-
gado en las ca rgas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, sin destinarse a
su ex t inción el prec io de l remate.

5° Todo l icitador deberá con-
formarse con las condiciones fija-
das y sin que pueda exigirse nin-
guna otra, entend iéndose que se
conforma con las mismas .

Se séñala por segunda vez, tér-
mino de veinte días y con la re-
baja del 25 por 10 0 del tipo de la
primera subasta, y para el caso de
que ésta fuera declarada desier-

ta, el próximo día 16 de diciem-
bre y hora de las 12 de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado .

Y se señala por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción
a tipo, y para el caso de que se
declare desierta la segunda subas-
ta, el día 27 de enero del próximo
año, a las 12 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, y con las restantes con-
diciones que venían señaladas pa-
ra la primera .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un trozo de tierra blanca
de secano, en el partido de To-
rreagüera, paraje de Los Ramos,
de cabida una hectárea, veinte
tireas, que linda: Levante, al com-
prador; Mediodía, cumbre de los
Cabezos ; Poniente, José Rodrí-
guez, y Norte, Juan Gallego Her-
nández. Inscrición en el libro 4°,
folio 232, finca 3 .287, inscripción
1°. Su valor: 500 .000 pesetas .

?° Un trozo de tierra de seca-
no con olivos, en término de Mur-
cia, paraje de Los Ramos, partido
de Torreagüera, que tiene cabida
treinta y tres áreas, quince cen-
tiáreas, que linda: al Norte, José
Abellón; Sur, Juan Abellón Galle-
llo, y en parte de finca de don
Antonio Cerezo Campos ; Levante,
La Rambla de Nonihay, y al Po-
niente, Juan Cerezo. Inscrita en el
libro 8, sección 4^, folio 195, fin-
ca 586, inscripción 7Il . Su valor :
300 .000 pesetas.

3° Una tierra de secano mon-
tuosa, en término partido de To-
rreagüera, paraje de Los Ramos,
de superficie dos fanegas y un
celemín, igual a una hectárea,
treinta y nueve áreas, setenta y
cinco centiáreas, y linda : Norte,
tierras de don Antonio Cerezo
Campos; Mediodía y Levante,
Rambla de Nonihay, y Poniente,
vertientes. Inscrita en el libro 34
de la sección 4 .a, folio 133, finca
2 .761, inscripción 1` . Su valor :
850.000 pesetas .

4P Un trozo de tierra de se-
cano, en término de Murcia, par-
tido de TorreagiSera, paraje de
Los Ramos, ocupa una superficie
de nueve áreas, treinta y siete
centiáreas, sesenta decímetros,
que linda: Levante, Rambla de
Nonihay; Mediodía, José Abellón
Gallego, y por los demás vientos,
con resto de la finca matriz. Ins-
crita en el libro 14, sección 4', fo-

lio 239, finca 1 .553 , inscripción 7 .a,
de la cua l se han hecho dos segre-
gaciones, quedando un resto sin
determ inar de vein te centiáreas,
sesenta decímetros cuadrados . Su
valor: 450 .000 pesetas.

5° Un trozo de terreno seca-
no, sito en término, de Murcia,
partido de Torreagüera, paraje
denominado Los Ramos, ocupa
una superficie de cuatro hectá-
reas, ochenta y cinco centiáreas, y
linda : Norte, finca de Juan Abe-
llón Gallego; Sur, montes del Es-
tado y respect ivas fincas de Juan
José Abe llán y Rambla de Noni-
hay, y Poniente, con respectivas
fircas de Antonio, Juan, Fulgen-
cio y Pedro Ga l lego Hernández .
?nscrita en el libro 36 de la sec-
ción ? .a, folio 40, finca 2 .859, 1 .a . Su
valor: 1.975 .000 pesetas .

6.° Un trozo de tierra secano,
sito er término de Murcia, parti-
do de Torreagüe ra, paraje de Los
Ramos, su cabida de veinte cen-
tiáreas, que l inda: al Norte, José
Abellón; al Mediodía, finca ma-
triz; Levante, también con finca
matriz , y al Ponien te, Juan Cere -
zo Campos, den tro de su períme-
tro se ha construido un pozo de
un metro, veinte centímetros de
diámetro, tiene el nivel hidrostá-
tico a los 14 metros, dicho pozo
se encuentra con el brocal reves -
tido de ladrillo . Inscrita en el li-
bro 35, sección 4 .a, folio 34, finca
2.811, inscripciones 1 a y 2 .1 . Su
valor: 800.000 pesetas .

Dado en Murcia a catorce de oc-
tubre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-Antonio Salas Car-
celler .-E1 secretario .

Número 68 12

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de

juicio verbal de faltas número
2.503/84, Ejec . 272/85, sobre hur-
to, contra Eduardo de los Cobos
Ayuso, se ha dictado la tasación
de costas siguiente:
- Por la t ramitación hasta la

notificación de sentencia, 220 pe-
setas .
- Registro, 48 pesetas.
-Diligencias previas, 35 pese-

tas .
- Ejecución sentencia, 70 pese-

tas .
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- Reintegros del juicio poste-
riores, 1 .325 pesetas .

- Multas impuestas al conde-
nado, 3 .000 pesetas .
- Indemnizaciones a la parte

perjudicada Diego M a r t í n e z,
13 .000 pesetas .

- Por incumplimiento de 2
exhortos, 110 pesetas .
- Mutualidades, 450 pesetas .

- Artfculo 48-1 ° reparto, 5 pese -
tas .

- Derechos peritación, folio
24, 1200 pesetas .

- Expedición 3 despachos, 330
pesetas.

- 6 por 100 tasación de costas,
330 pesetas .

Total: 20 . 120 pesetas .
Importa la anterior tasación

(s . e. u o.) las figuradas veinte
mil ciento veinte pesetás .

Y para que sirva de noti ficación
y referencia al condenado Eduar-
do de los Cobos Ayuso, se encuen-
tra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murc ia», en el día 17 de
octubre de 1985.-El secretario,
José Abenza Lerma.-Visto bue-
no: El juez de Distrito .

Número 681 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE ELCHE

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el señor juez de Distrito número
Tres de Elche (Alicante), en pro -
videncia reca ída en el ju icio de
faltas número 687 de 1983, sobre
daños en tráfico, en el que apa-
rece don Sam ij Salh, el cual se
halla en ignorado paradero , y por
inedio de la presente se le cita a
fin de que comparezca en la Sala
de Audiencia de este Juzgado pa-
ra la celebración del juicio que
tendrá lugar el día 3 de diciembre
del presente año, a las 10,45 ho-
ras de su mañana, advirtiéndoles
que deben comparecer con las
pruebas de que intenten valerse
y que de no hacerlo sin causa le-
gal , podrán ser multados hasta
100 pesetas, conforme determina
el artículo 966 de la L . E . Crimi-
nal .

Y para que sirva de citación
en forma, expido la presente en
Elche a 17 de octubre de 1985 .
Doy fe.-El secretario .

* Número 6807

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificación y vista

En virtud de lo acordado por e l
Iltmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do en, resolución de hoy, dictada
en juicio ejecutivo número 1 .389
de 1981, a instancia del procura-
dor señor Rentero Jover, en nom-
bre de la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, por medio de la
presente se notifica y da vista al
demandado don Santiago Ochoa
Garrido, que tuvo su último do-
micilio conocido en Murcia, Avda .
Ciudad de Almería, 12.2.0, de la ta-
sación de costas practicada en ta-
les autos y que asciende a la suma
total de 288 .782 pesetas, a fin de
que, en término de tres días con-
tados a partir de la publicación
del presente en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», pueda
impugnar, bajo los apercibimien-
tos legales correspondientes, es-
tando a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado las copias
simples correspondientes .

Y para que sirva de notifica-
ción y vista bastante a quien se
ha expresado a los fines y aperci-
bimientos dichos, entiendo la pre-
sente en Murcia a 17 de octubre
de 1985.-El secretario .

* Número 680 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificación
y requerimiento

En virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy, dictada
en juicio ejecutivo número 107
de 1984, a instancia del procura-
dor señor Alcázar, en nombre de
don Rafael González-Vallina Del-
gado, contra Piscícola del Sures-
te, S . A., y don José Jordán Díaz,
en paradero desconocido, por me-
dio de la presente se hace saber
a dicho demandado que por la
parte actora se ha nombrado pe-
rito a don Pedro García Córcoles,
vecino de Murcia, para que pro-
ceda a valorar los bienes embar-
gados antes de la subasta, previ-

niéndole que dentro del segundo
día nombre otro por su parte,
bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo se le tendrá por confor-
me con aquél .

Al propio tiempo se les requie-
re para que, en término de seis
días, presenten en la Secretaría
de este Juzgado los títulos de pro-
piedad de ta les bienes, con aper-
cibimiento de ser supl idos a su
costa .

Y para que sirva de notifica-
ción bastante a quien se ha expre-
sado a los fines y apercibimientos
dichos, extiendo la presente en
Murcia a 15 de octubre de 1985 .
El secretario .

* Número 680 9

PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
mag istrado-juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo con el número
265 de 1 985, se siguen autos de
menor cuantía a instancia de do -
ña Lourdes Villa A lonso contra
«Quince Regiones, S . A .», y otro,
y cuya entidad tuvo su domicilio
en Barcelona, calle Vilatomás,
número 174, actualmente en pa-
radero desconocido, y por e l pre-
sente se emplaza a la misma pa-
ra que, en el plazo de veinte d ías,
comparezca en los autos y con-
teste la demanda, haciéndole sa-
ber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran
en este Juzgado y en el corres-
pondiente de Pr imera Instancia
de Barcelona, que ha acordado la
publicación de este edicto .

Y para que el mismo se publi -
que en el «Diario Oficial de la Ge-
neral itat de Catalunya» y uBole-
tín Oficial de la Comunidad Autó -
noma de la Regi ón de Murcia», se
expide el presente en Ca rtagena a
14 de octubre de 1985.-El magis -
trado-juez, Carlos Morenilla Ro-
dríguez .-F1 secretario .
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IV . Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

Número 6761

MURCI A

Anuncio concurso

Objeto .-La contratac ión de los
trabajos relativos a la «Redacción
de l Plan Especia l de Reforma In-
terior del Sector de Barriomar» .

Tipo de licitación. - 2 .490 .459
pesetas, a la baja.

Plazo de entrega .-Siete meses .

Fianza provisional.-60 .000 pe-
setas .

Fianza definitiva. - 120 .000 pe-
setas .

Presentación de plicas.-Los li-
citadores presentarán sus plicas
en e l Negociado de Contratación
hasta las trece horas del día en
que finalice el plazo de veinte
días hábiles a conta r del siguien-
te al de la publicación del presen-
te anuncio en e l «Boletín Oficial
de la Región de Murciau .

Apertura de plicas.-Tendrá lu-
gar en las dependencias munici-
-Pales a las doce horas del pr imer
día hábil siguiente al en que fina-
lice el plazo señalado en la cláu-
sula anterior .

Pliego de condiciones.-Se en-
cuentra de xiianifiesío en el Nego-
ciado de Contratación, para su
examen .

Pz,eclamaciones .-Dentro de los
ocho días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio,
podrán interponerse reclamacio-
nes contra el pliego de condicio-
nes base de la contratación en
que se anuncia aprobado por
acuerdo de 15 de octubre de 1925,
produciéndose en caso de que se
presentare alguna, la suspensión
automática de la licitación . Una
vez resueltas las mismas se pro
cecJería a un nuevo anuncio dP
ta contrata .

Se hace constar que se han
cumplido los requisitos exigidos
en el artículo 25, párrafos 2 y 3
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales .

Ofertas .-Se realizárán confor-
me al siguiente modelo de propo-
sición e irán acompañadas de la

documentación que se espec ifica
en la cláusu la 6 del pl iego de con-
diciones :

Don. . ., vecino de . . ., con domi-
cilio en . . ., número . . ., con Carnet
de Identidad número . . ., exped ido
en . .,, a . . . de . . . de 19 . . ., en nom-
bre propio (o en representació n
de . . ., como. .,, conforme acredito
con poder notarial declarado bas-
tante), enterado del anuncio pu-
blicado y del pliego de condicio-
nes jurídicas y económico-admi-
nistrativas para la contratación
mediante concurso de la Redac-
ción del Plan Espec ial de Refor-
rna Interior de l Sector de Barr io-
mar», convocado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, se com-
promete a su realización con
arreglo a todas y cada una de las
cláusulas del precitado p liego de
condiciones cuyo contenido cono-
ce y acepta íntegramente. y en el
precio tota l de. . . pesetas . Fecha
y firma del proponente .

Murcia, 16 de octubre de 1985 .
El alcalde, P.D .

* * Número 7093

LA UNION

La Comisión de Gobierno Mu -
nicipal , en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 23 de octubre de
1985, adoptó acuerdo de consti-
tuir el Tribunal que ha de juzgar
el concurso oposición p ara cu-
brir en propiedad d iez plazas de
operarios de Obras y Servicios
Municipales .

Según la base quinta de la
convocatoria, el Tribuna l estará
const ituido :

Presidente: Don Andrés Mar tí-
nez Cánovas, alcalde-presidente
de la Corporación ; como suplen-
te, don Juan Albaladejo Segura,
primer teniente de alcalde .

Secretario: Don Alberto Nieto
Meca, secretario general de la
Corporación o funcionario de 1a,
misma en quien delegue.

Vocales :

Doña Pilar de La rios Vega, en
representación del Profesorado
Oficial ; como suplen te don Juan
Hernández Antolinos.

Don Juan Ignacio Chacón Gó-
mez, aparejador municipal de
los Servicios Técnicos de Urba-
nismo ; como suplente, don San-
tiago Guillén García, técnico-jefe
de los Servicios Técnicos Muni-
cipales .

Don Antonio Marí Gómez, en
representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia ; como suplente, don Francis-
co Martínez Martínez .

Doña Mar ía Do lores Ortiz Cas-
tillo, en representación del fun-
cionariado; como suplente, don
Vicente Navarro Peñalver .

Fecha, lugar y hora donde se
celebrará el concurso-oposición,
según la base sexta, se fija el
día 22 de noviembre de 1985, a
las nueve de la mañana, en el sa-
lón de actos de la Casa Consisto-
rial, para iniciar las pruebas del
concurso-oposición, a cuyo efec-
to, se convoca especialmente a
todos los concursantes admiti-
dos.

Asimismo , queda elevada a de-
finitiva la lista provisional de as -
p irantes admi tidos y excluidos a
los ejercicios del citado concur -
so -oposicián , publicada en el
«Boletín Oficial de la Regi ón de
11Rurcia» el día 31 de julio 1985 .

La Unión, 29 de octubre de
1 9 8 5 .-El alcalde .

** Número 7094

LA UNION

ANU N C I O

La Comisión de Gobierno nrin-
nicipal, en sesión ordinaria cele-
brada e l día 23 de octubre de
1985, adoptó acuerdo de consti-
tuir el tribunal áue ha de juzgar
la oposición libre para cubrir en
propiedad una p laza de operario
de Obras y Servicios Municipa-
les .

Según la base quinta de la con-
vocatoria, el tribunal estará cons-
tituido :

Presidente : don Andrés Martí-
nez Cánovas, alcalde -presidente
de la Corporación ; como suplen-
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te, don Juan A lbaladejo Segura, turero de los Cementerios muni
primer teniente de alcalde . cipales .

Secretar io : don Alberto Nieto
Meca, secretario genera l de la
Corporación, o funcionario de la
misma en quien delegue .

Vocales :

Doña Pilar de Larios Vega, en
representación del Profesorado
Oficial; como suplente, don Juan
Hernández Anto l inos .

I)on Juan Ignacio Chacón Cá-
mez, aparejador municipal de los
Servic ios Técnicos de Urbanismo ;
wir,o suplente, don Santiago Gui
llén García, técnico jefe de l o:,
Servicios Técnicos Municipales .

Don Antonio Marí Gómez, en
representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia; como suplente, don Francis-
co Martínez Martínez .

Doña Mar ía Do lores Ortiz Cas-
ti llo, en representación del fun-
cionariado ; como suplente, don
Vicente Navarro Peñalver .

Fecha, lugar y hora donde se
celebrará la oposic ión libre : Se
gún la base sexta, se fija el día 22
de noviembre de 1985, a las diez
horas de la mañana, en el salón
de actos de la Casa Consistorial .
para iniciar las pruebas de la
oposición libre , a cuyo efecto se
convoca especialmente a todos
los concursantes admitidos .

Asimismo, queda e levada a de-
finitiva la, lista provisiona l de as-
pirantes admitidos y excluidos a
los ejercicios de la citada oposi-
ción libre, publicada en e l «Bo le-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» el día 6 de agosto de 1985 .

La Unión, 29 de octubre 1985.-
E l alcalde .

** Número 7095

Segúr_la base quinta de la con-
vocatoria, el t ribunal estará cons-
tituido :

Presidente : don Andrés Marti-
nez Cánovas, alcalde-presidente
de la Corporación; suplente, don
Juan Albaladejo Segura , primer
teniente de alcalde .

Secretario : don Alberto Nieto
Meca, secretario general d e- la
Corparaciór., o funcionario de 1^
misma z: quien delegue .

Vocales :

Doña Pilar de Larios Vega, en

representación del Profesorado

Oficial ; como suplente, den Juan

Hernández An to linos .

Don Juan Ignacio Chacén Gr,-

mez, aparejador mun icipal de los
Servicios Técnicos de Urban4smo ;
como suplente, don Santiago Gui-
llén García, técnico jefe de los
Servicios Técnicos Mun icipales .

Don Pedro Martínez Nava?,ro,
en representac ión de la Comuni-
dad Autónoma de la Región Mur-
ciana; como suplente, doña NIaría
Fernández García.

Doña Pnaría Do lores Ortiz Cas
tillo, en representación del fun-
cionariado ; como sup lenis, dor
Vicente Navarro Peñalver .

Fecha, lugar y hora donde se
ce lebrará el concurso-oposición.
Según la base sexta, se fija el día
25 de noviembre de 1 985, a las
diez de la mañana en el salón de
actos de la Cas a Consistorial, pa-
ra iniciar las pruebas del concur-
so-oposición, a c uyo e fecto se con-
voca especialmente a todos Iu~.
concursantes admitidos .

LA UNION

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno Mu -
nicipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de octubre de
1985, adoptó acuerdo de consti-
tuir el tr ibunal que ha de juzgar
el concurso-oposición para cubri r
en propiedad una plaza de sepul

Asimismo, queda elevada a, de-
finitiva la lista provisiona l de as-
pirantes admitidos y excluidos a
los ejercicios del citado concurso-
oposición, pub licada en el «Bo le-
tín Oficial de la Región de 1VIur-
cia» el día 5 de septiembre de
1 985 .

La Unión, 3 1 de octubre 1985
El alcalde .

* * Número 7096

LA UNION

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno Mu-
nicipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de octubre de
1985, adoptó acuerdo de consti-
tuir el Tribunal que ha de juz-
gar el concurso-oposición para
cubrir en propiedad un plaza de
oficial de albañileria .

Según la base quinta de la con-
~»cateria, el Tribunal e s t a r á
constituido :

Presidente : Don Andrés Mar -
tínez Cánovas, alcalde-presiden-
1Le de la Corporac ión; suplente,
don Juan Albaladejo Segura, gri-
mer teniente de alcalde .

Secretar io : Don Alberto Nieto
Meca, secretario general de la
Corporac ión o funcionario de la
misma en quien delegue .

Vocales:

Doña Pilar de Larios Vega, en
representación del Profesorado
Oficial ; como sup lente, don Juan
Hernández Antolinos .

Don Juan Ignacio Chacón Gó-
mez, apare jador municipal de
los Servic ios Técnicos de Urba-
nismo; como suplente, don San-
tiago Guillén García, técnico je-
fe de los Servicios Tecnicos Mu-
nicipales .

Don Antón Cavanilla Carvajo,
en renresentación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de
11urcia ; como suplente, don Mi-
_s,uel Sancho Ruano

Doña María Dolores Ortiz Cas-
til lo, en representación de l fuxi-
cionariado; como suplen te, don
Vicente Navarro Peñalver .

Fecha,lugar y hora donde se
celebrará el concurso-opos ic ión .
Según la base sexta, se fija el día
25 de noviembre de 1 985 a las
nueve de la mañana en el salón
de actos de la Casa Cons :storial,
para iniciar las pruebas del con-
curso-oposición, a cuyo efecto,
se convoca especia lmente a todos
los concu rsantes admitidos .

Asimismo, queda elevada a de-
finitiva la lista provisional de as-
pirantes admit idos V excluidos a
los ejercicios del citado con_r,ur~
so - oposición, publicada en el
ctBoletín Oficial de la Región de
Murcia» el día 6 de agosto 1985 .

La_ Unión, 3 1 de octubre de
1985 .-E1 alcalde .
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* Número 676 6

LORC A

EDICT O

El alcalde-presidente de l Excmo .
Ayuntamiento de Lorca.

Hace saber : Que el Excmo .
Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria ce lebrada e l día 27
de septiembre actual, aprobó ini
cia lmente la modificación de las
tarifas de las Ordenanzas Fisca-
les que más adelante se detal lan
y que se exponen a informaciór,
pública y audiencia de los intere-
sados por plazo de treinta d ías,
para que durante dicho período
presenten las sugerencias o recla-
maciones que estimen oportu-
nas, conforme determina el ar-
tículo 49 b) de la Ley 7/85 .

De no presentarae reclamación
alguna en el p lazo marcado, se
entenderá definitivamente apro-
bada la modificación de tar ifas de
las Ordenanzas Fiscales expresa
das, de conformidad con el ar-
tículo 19.2 de la Ley 40/8 1 .

Relación de Ordenanzas Fiscales
y porcentaje de incremento en

sus tarifas

Tasa po r ocupación de terrenos
de uso público con mesas y s il las
con finalidad lucrativa : 8 por 100
incremento .

Tasa por ocupación de la vía
pública con qu ioscos : 8 por 10G
incremento .

Tasa por puestos, barracas, ca-
setas de venta, espectáculos y
atracc iones s ituadas en terrenos
de uso público e industr ias calle
jeras y ambulantes y rodajes ci
nematográficos: 8 por 100 incre-
mento, excepto los apartados A),
E) en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
1 3, 14, 15, 16, 17, 18 que no se mo-
difica la tarifa; y el apa rtado B )
que queda suprimido .

Tasa por portadas, escaparates
y vitrinas : 8 por 100 inc remento,
queda suprimida en la tarifa el
apartado B ) muestras .

Tasa por ocupación de la vía
pública con vallas, puntales, asni-
llas y andamios : 8 por 100 incre-
mento .

Tasa por la intervención muni-
cipal en e l otorgamiento de l i -
cencias para insta laciones , cons-
trucciones y obras en el término,
se modifica: en el apartado 3.-
Obras menores . Las percepciones
mínimas serán :

Tasa por prestación de servi-
cios de mercados y ferias de ga-
nado, se establece e l apartado E )
Servicio de bar: se satisfará la
cantidad que resulte de la adjudi-
cación del mismo en la oportuna
licitación, con un mínimo anual
de 96 .000 pesetas .

El res to de la tarifa no se mo-
di fica .

Tasa por prestación de servi
cios de ext inc ión de incendios y
otros: 50 por 100 incremento, ex-
cepto los puntos 1.7 y 3 .3 . (traba-
jos nocturnos) que pasan del 50
por 1 00 al 75 por 100 sobre la ta
rifa ordinaria .

Impuesto munic ipa l sobre cir
cu lac ión de vehículos por la ví:i
púb l ica, queda la tarifá de la fol
ma siguiente :

a ) Turismos :

De menos de 8 caballos fisca les,
1 .375 pesetas .

De 8 hasta 12 caballos fiscales,
3 .850 pesetas.

De más de 12 hasta 16 caba llos
fiscales, 8 .225 pesetas .

De más de 1 6 caballos fisca les,
10 .600 pesetas .

Tasa po r desagüe de canalones
y otras instalaciones análogas en
terrenos de uso público : 8 por
100 de incremento, queda supr:
mida en la tar ifa la 4.A categoría,
y pedanías .

Tasa por apertura de calicatas
y zanjas en terreno de uso públi-
co y cualquier remoción del pa-
vimento y aceras de la vía públi-
ca: 8 por 100 incremento .

Tasa por entrada de vehículos
a través de las aceras y las reser-
vas de vía púb lica para aparca
hniento exclusivo, carga o des-
carga de mercancías de cua lquier
clase: 8 por 100 incremento .

Tasa por ocupación de terrenos
de uso público con mercancías,
materiales de construcción, es-
combros y ot ras instalacione,
análogas: 8 por 1 00 incremento .

Tasa por elementos constructi-
vos cerrados . terrazas, miradores,
ba lcones, marquesinas, toldos, pa-
ravientos y otras instalaciones
semejantes volad izas sobre la vía
pública o que sobresalgan de la
línea de fachada: 8 por 1 00 incre
mento, queda suprimida en el
apartado B) de la tarifa la 4 .^
categoría y pedanías .

En calles de 1° y 2` categoría
de 500 pesetas pasa a 1 .000 pese-
tas .

En las demás, de 300 pesetas
pasa a 550 pesetas .

Y en el apartado 6 .-Deterioro
de aceras y calzadas : 8 por 100
incremento .

El resto de la tar ifa no se mo-
difica .

Tasa por la ocupación de case-
tas, pues .os y locales en la Plaza
de Abostos de la ciudad y del ba-
rrio de San Cristóbal y en la lon
ja mu* icmpl y pcr prestación del
servicio de matadero municipal :
8 por 1 00 incremento , excepto el
grupo 2.-Lonja Municipal . Apar-
tado 2 .2 . Derechos de utilizac ión,
en los puntos :

22.1 . Casetas o almacenes, pa-
gará cada uno al año de 120.000
pesetas pasa a 300 .000 pesetas .

2 .2 .2 . Servicio de bar: se satis-
fará la cant idad que resulte de la
ad judicación de la oportuna lici -
tación, con un mínimo anual de
50.000 pesetas, pasa a 96 .000 .

Y los apartados 1 .1 ; 1 .2; 2 .1 ; 3 .3
y el punto 2 .2 .3 . que no se modifi-
can .

b) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 9 .600
pesetas .

Ba 21 a 50 p lazas, 13.700 pese-
tas .

De más de 50 plazas, 17 . 125 pe-
setas .

c) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg, de carga
útil, 4.700 pesetas .

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga
útil , 9 .600 pesetas .

De más de 2 .999 a 9 .999 Kg . de
carga útil, 13 .700 pesetas .

De más de 9 .999 Kg. de carga
Útil, 17.125 pesetas .

d) Tractores :

De menos de 16 caba llos fisca-
les, 2 .400 pesetas .

De 16 a 25 cabal los fisca les, pe
setas 3 .800 .

De más de 25 caballos fiscales,
10.000 pesetas .

e) Remolques y semirremol-
ques :

De menos de 1 .000 Kg . de carga
útil, 2.400 pesetas .
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De 1 .000 a 2.999 Kg . de carga
útil, 3 .800 pesetas .

De más de 2.999 Kg. de carga
útil, 10.000 pesetas .

f) Otros vehículos :

Motocicletas hasta 125 c .c., 500
pesetas .

Motocicletas de más de 125 c .c .
hasta 250 c .c ., 1 .000 pesetas .

Motocicletas de más de 250 c.c .,
3.000 pesetas .

No varía la tarifa de ciclomo-
tores .

Impuesto municipal sobre la
publicidad, se modifica : Exhibi
ción de rótulos.-Opacos . Dentro
del casco en ún 66,66 por 100, y
fuera del casco en un 1 11,11 por
100; Distr ibución de pub licidad
en un 100 por 1 00 . E l resto de la,
tarifa no se modifica .

Impuesto municipal sobre el
valor de los terrenos : 15 por 100
incremento, excepto el apartado
playas, que queda de la forma
siguiente :

Hasta 300 m. del mar, 1 .000 pe-
setas .

Desde 300 m. a 1 .000 m. del mar,
500 pesetas .

Arbitrio no fiscal sobre utiliza-
ción de a ltavoces por la vía públ i-
ca y aparatos de refrigeración : 50
por 100 incremento .

Lorca , 8 de octubre de 1985.-
El alcalde-presidente .

* Número 6762

MU R C I A

Anuncio contratación

Ob jeto .-La contratación de la
edición de dos ser ies de test de
circulación para el Parque Infan -
til de Tráfico .

T ipo de licitac ión.-400.000 pe-
setas, a la baja .

Plazo de entrega.-Veinte días .

Fianza prov isional.-12.000 pe-
setas .

Fianza definitiva.-La que re-
sulte de aplicar los porcentajes
máximos establecidos en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales .

Presen tación de plicas.-Los li-
citadores presentarán sus plicas

en e l Negociado de Contratación
hasta las trece horas del d ía en
que finalice el plazo de veinte
días hábiles a contar del siguien-
te al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Apertura de p licas.-Tendrá lu-
gar en las dependencias munici-
pa les a las doce horas de l primer
día hábil siguiente al en que fina-
lice el plazo señalado en la cláu -
sula anterior .

Pliego de condic iones.-Se en-
cuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación, para su
examen .

Reclaxriaciones.-Dentro de los
ocho d ías hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio,
podrán interponerse reclamacio-
nes contra el pl iego de condicio-
nes base de la con tratación que se
anuncia aprobado por acuerdo de
15 de octubre de 1985, producién-
dose en caso de que se presentare
alguna, la suspensión au tomát ica
de la l icitación . Una vez resueltas
las mismas se procedería a un
nuevo anunc io de la contrata .

Se hace constar que se han
cumplido los requisitos exigidos
en el artícu lo 25, párrafos 2 y 3
del Reglamento de Con tratación
de las Corporaciones Locales .

Ofertas ^Se rea lizarán confor-
me al siguiente mode lo de propo-
sición e irán acompañadas de la
documentación que se espec ifica
en la cláusu la 8 . 1 . de l pl iego de
condiciones :

Don . . ., vec ino de . . ., con domi-
cilio en. . ., número . . ., con Carnet
de Identidad número. . ., expedido
en. . ., a . . . de . . . de 19 . . ., en nombre
propio (o en representación de . . .,
como . . ., conforme acredito con
poder notarial declara do bastan-
te), ente rado del anuncio pub l i-
cado, y del pl iego de condiciones
juríd icas y económico-administra-
tivas para la contratación med ian -
te concierto directo de la real iza-
ción de dos series de test de cir-
culación para el Parque Infantil
de Tráfico, convocada por el Ex-
celentísimo A y u n t a m i ento de
Murcia, se compromete a su rea-
lización con arreglo a todas y ca-
da una de las cláusulas del pre-
c itado pliego de condiciones cuyo
contenido conoce y acepta ínte-
gramente, y en el precio total
de . . . pesetas . Fecha y firma del
proponente .

Murcia . 16 de octubre de 1985 .
El alcalde, P .D .

* Númer 676 0

M U R C I A

Anuncio pliego de condiciones

Por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamie nto, en su se
sión de l día 15 de octubre de 1985,
se aprobó e l p liego de condiciones
jurídicas, facultativas y econdmi
co-adnúnistrativas que ha de re
gir en la contratación del proyec
to de obras re lat ivo a aAceras y
asfa lto en calzada calle F lor ida-
blanca y pavimentación de la ca-
lle Malecón 2° de La Raya», por
un presupuesto de 6 .5 1 2 .449 pese-
tas .

En su consecuencia, se expone
al púb lico el rnencionado pliego
de condiciones por p lazo de ocho
días para oír reclamaciones, de
conformidad co n lo dispuesto en
los artículos 1 19/1 del Real De-
creto 3046/77 y 24 del Reglamen -
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, de 9 de enero
de 1953 .

Murcia, 16 de octubre de 1985 .
El alcalde, P .D .

* Número 6767

JUM ILL A

La Alca ldía de esta ciudad.

Hace saber : Que aprobado por
la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, el Padrón del Im-
puesto Municipal de Publicidad
(tercer y cuarto tr imestre) de l
presente ejerc icio, queda expues-
to al púb l ico durante un p lazo de
quince días hábiles, para que los
interesados puedan formu lar re-
clamaciones .

El cobro de los recibos corres
pondientes se verificará en la Ofi -
cina de Recaudación, sita en la,
calle Infante D. Fadrique, s /n,
desde el día 1 de noviembre al día
15 de diciembre próximos, duran-
te las horas de oficina, en perío-
do voluntario.

Los obligados al pago que no
hi.ibieran satisfecho sus recibos
dentro del plazo indicado, incu -
rrirán sin más notificación ni re-
ruerimiento , en el apremio del
único grado, consistente en el re-
cargo del 20 por lOQ y costas le-
gales a que dé lugar .

Lo que se ha ce público para
general conocimiento .

Jumilla, 15 de octubre de 1985 .
El alcalde .
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* Número 675 2

CARTAGENA

E DI CT O

E l alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartageña,

Hace saber : Que en sesi ón ex-
traordinaria celebrada por es te
Excmo. Ayuntamiento Pleno e l
día 30 , de septiembre de 1985,
se aprueba, previo dictamen de
la C o m i s i ó n Inform a.áva dé
Economía y Hacienda, la sig xién-
t.e propuesta de révisiún d el ca-
lle j ero munic ipal . Las revisiones
propuestas son :

Calles de 5° categoría que pa-
san a 3' :

Cal les de Lá Manga:
Alborán; Aldabra; Isla; Antici-

tera, Isla; Argonauta; Avda. de
la Gola; Cala del Pino; C . Tele-
fónica La Manga; Copacabana;
Copacabana, travesía ; C u a r t a
Avenida ; Décima Avenida; Enca-
ñizada Machamalo ; Entremares ;
Febos, Isla; Febeos, Isla, trave-
sía ; Galeón; Gran Vía La Manga ;
Grán Vía Noróeste ; Gran Vía Ri-
vera Sur; Gran Vía Rivera Sur,
travesía; Haway; La Gola; Mar
Negro; Mar R o j o ; Maragota;
Octava Avenida; Palomas, Isla ;
Pascua, Isla; Primera Avenida ;
Primera Avenida, travesía; Plaza
Bohemia; Plaza Bohemia, trave-
sía; Quince Avenida : Rodas, Is-
la; Segunda Avenida ; Sexta Ave-
nida; Tabarca; Isla ; T e r c e r a
Avenida ; Tercera Avenida,trave-
sía; Terrosa, Isla ; Tiro de Pi-
chón; Tordos; Trece Avenida .

Cal les de Cabo de Palos :

Abeto, del ; Acacias ; Acantila-
do; Act inias- Adelfas, Las; Alar -
cón ; Anémona; Arco de los Re-
yes; Aurelio Méndez ; Balanos ;
BarracurTa : Bella Isla; Cañoce-
*o; Cu~orac,:ao; Cala Flores; Ca-
llejón de Marín ; Cangrejo; Ctra .
a La Manga; C tra . de l Faro; Car-
tagena; Cherna; Ciprés; Colina
de la; Coral de Fuego; Depósíto
de Agua ; Descargador del; Doc-
tor Cerrada; El Faro; Estación
de Radio ; Holoturia : Isla, de la ;
La Barra ; La Loma ; Lamina-
rias; Las Amo laderas; Las Ca-
las; Las Calas, Avenida ; Latime-
ria ; Los Palangres ; Magre ; Mar
Mayor; Margar ita ; Marín; Mar-
qués de Villalba ; Medusa A lga-
ma; Medusa Apo lemia ; Meduse
Avispa ; Medusa Avispa, trave-
sía; Medusa Playa; Medusa Ve-
lella; Mimosas, de las ; Paseo

Alarcón; Paseo de la Barra; Pa-
seo de Medina; Pecio de Alben-
ga; Pecio de Bella Isla ; Pecio de
Esquillades ; Pecio de Gran Con-
gle; Pecio de Hidra; Pecio de la
Hcrxniba; Pecio del Egipto ; Pez
Araña; Pez Azul; Pez Boga; Pez
Cristal ; Pez del Trueno; Pez Es-
pada; F'ez Guitarra ; Pez Loro ;
Pez Luna: Pez Torpedo ; Pez Ve-
la; Pez Vqlador ; Playa Levante ;
1 a Traves:a a las Calas; Punta
de Alga; Salero; Segunda Tra-
vesía a las Calas; Siempre Ver-
de; Sirio; T r é b o 1 del ; Vera
Cruz ; Yucas, de las; Cala Reona .

Calles de Playa Honda:

Avenida Playa Honda; Jara-
ma, Río; Ju!iega Obra iceta; Río
Darro; Río Pisuerga; Río Segu-
ra; Río Tajo ; Río Genil; Río Bi-
dasoa ; Pío A lfambra .

Calles de Mar de Cristal :

Bouzas ; Calzada de Reyes ; Ca-
vadores ; Cerceda; Covedo ; Cris-
tu Neo; Diagonal ; José Hernán-
dez; Laracha; Oleiros; P a s e o
Gondomar ; Pas toriza; Ribadio;
R ibas del Sil ; Salvatierra; Si-
lleda ; Transversa l ; Tuy.

Ca lles de Islas Menores :
Is la Alegranza; Isla Almeada ;

Isla Aucanada; Is la Bar lovento ;
Isla Barón , del ; Isla Benidorm ;
Isla B ladas, p laza ; Isla Cabre-
ra; Isla Canaria; Isla Chafari-
na; Isla Cies; Isla Columbrete ;
Isla Cristina, a v e n i d a; Isla
Cunillera ; Is la D r a g o n e r a;
Isla Escombreras ; Isla Emnal-
mador ; Isla Espardall; Isla 7ai-
sanes ; Isla Formentera ; Isla Ga-
beiras; Glorieta del Nau tico ; Is-
la Graciosa ; Isla Hormiga; Isla
Colón ; Isla Ibiza; Islas Menores ;
Isla Izaro ; Is la Lobos ; Islas Ma l -
vinas; Isla Montaña. Clara; Isla
Mouro; Isla Oncetw Isla Palma;
Isla Roqueta ; Isla Salvadora ;
Isla Santi Petri; Isla Sisargas ;
Isla Tagomago; Isla Toja; Paseo
Marítimo Poniente ; Paseo Marí-
timo Levante .

Calles de Los N ietos:
Angel Celdrán; Angel Zamora,

Plaza ; Avda. de España; Avda .
José Antonio; Avda de. La Mari-
na; Cadete ; Campoamor; Cierto,
Is la del ; Ctra. Is las Menores ;
Cuatro Santos, Plaza; Del P ino ;
Fuensanta ; Ga lán ; Galupe; Isaao
Peral; Isidoro Máiquez ; Isla Gro-
sa; La Es tre lla ; La Pa loma; Le-
vante ; Marqués de Vi llena; Mar-
aueses ; Míramar ; Nuestra Sra.
de los Angeles, Plaza; Orilla ; Pe-
drucho ; Perdiguera Isla ; Pilar ;

Rondel la, Isla ; San Isictoro; San
L o r e n z o ; Santiago; Santiago,
Travesía; Snaip ; Santa Florenti-
na; Taibilla; Talavera; Torreci-
lla; Vistabella .

Campo de Golf . Pasa de 5` a
3t categoría . Calles que pasan
de 6° a 3t categoría.

Calles de Los Urrutias :

A lamo ; Alarcón; Antonio Re-
ver te; Avda . del Mar ; Azorín ;
Becerr il ; Bécquer ; Benavente ;
Cana l; Caoba ; C tra . A lcázares ;
Ctra. E l Algar ; Ctra Los N ietos ;
Carrión ; Carthagonova ; Cerezo ;
Cervera; Ciprés; Colón; Duran-
go; El Pino; Fresno; Gabriela
Mistra l; García Lorca ; Herma-
nos Quintero ; Homero; Jardiel
Poncela ; José Mar ía Pemán; Juan
Valera; Larra; Lope de Vega;
Machado; Martín Fierro ; Mas-
tia ; Miguel Angel ; Murcia ; No-
gal ; Paseo Marítimo; Paseo Mi-
guel Hernández; Pereda ; Pío Ba-
roja ; Prim ; Ramos Carratalá ;
Roble; Rubén Dar ío; Saldaña;
San Emilio; San Francisco ; San
Lázaro; San Lorenzo ; San Ma-
nuel ; San Marcos; Santa María ;
Sócrates ; Sotil lo ; Unamuno ; Va-
lle Inclán ; Villalón .

Calles del Carmolí :

El Carmolí ; M o n t e Anaca ;
J1R,-)nte El Carmolí; Monte Iguel-
do; Monte La Sagra ; M o n t e
Los Tajos ; Monte M o n c a y o ;
Monte Monsenit; Monte
Monserrat ; Monte N a r a n j o ;
Monte Siete Picos; Monte Te '-
de ; Monte Victoria; Monte s Cen-
trales; Montes de L pón; Mos,tes
de Toledo; M o n t e s Ibéricos ;
Montes Malditos; Montes Piri-
neos ; Montes Universales; Pico
de Aneto .

Ca lles de Punta Brava :

Ctra. de la Ribera ; Laguna de
Bañolas ; Laguna de Benaven te ;
Laguna de La Albufera ; Laguna
de la Janda; Laguna de la Ven-
tosa ; Laguna de Peñalara ; Lagu-
na de Sanabria; Laguna Gran-
de de Quero ; Lagunas de Ru ide-
ra; Lago Superior; Pantano Al-
Fun.,o XIII; Pantano de Alar-
cón; Pantano de Bo larque; Pan-
tano de la Mata ; Pantano de la
Toba; Pantano de Talave; Pan-
tar.o del Cenajo ; Pantano del Vi-
llar ; Pantano Forey; Pántano Ha-
nuz; P a n t a n o La Fuensanta ;
Pantano Roosvelt ; Pantano San-
tomera; Pantano Urft; Pantano
Valdeinfierno ; Pantano Victoria ;
Paseo de la Florida, Punta Bra-
va .
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Calles de Isla Plana :

Is la Ant igua ; Is las Azores; Is-
la de Buda ; Islas Célebes; Isla
de Cerdeña ; Isla de Córcega; Is-
la de Creta; Carretera Isla Pla-
na; Isla de Cuba; Isla Domini-
ca; El L imonar ; El Mo jón; Isla
de Elba; Isla Española ; Is la de
Fil ipinas; Isla de Hierro ; Isla
P lana; Isla de Java : Isla Made-
ra; Isla Marín ; Is la Mart inica ;
I8 1a Norte ; Is la de Pascua; Pla-
za del Carmen ; I sla de Rodas :
Isla de Samos ; Isla Socotora ;
7s1a de Tabarca; Isla Victoria ;
Isla de Yeso .

Calles de La Azohía:

Acorazado; Aljibe : Anc la del ;
Ballena; Bambú; Barco; Bergan-
tín; Carretera Galifa ; Cachalo-
te ; Casa del Egea; Casas Pesca-
dores; Cuartel Guardia Civil ; El
Puntal; Erizo; Marsopa ; Paseo
de las Palmeras; Pat io Bonito ;
Pez ; P laza Chapineta ; Qui lla ;
Tortuga; Velero; Salvamento .

El Portús pasa de 6 ' a 3` ca-
tegoría.

Calles de Los Dolores, aproba-
das de 5: orden y son de 3 .° :

Tulipál; Cuesta Ratón .

Calle del barrio de Peral apro-
bada de 5° orden y es de 3":

Submarino .
Calle de San Antón aprobada

de 5 .0 orden y es de 3 .° :
Hermanos Pinzón
Lo que se hace público con

audiencia a los interesados por
plazo de 30 días para presenta-
ción de reclamaciones y suge-
rencias . E l expediente se encuen-
tra, a los indicados efectos, en
la Secretaría General de este
Excmo. Ayuntamiento. Todo a
tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 11 1, en relación con el 49
y 72 .2, de la Ley 7/19 8 5, de 2 de
abril .
Cartagena a 7 de octubre de

1985 .-E1 alcalde . P . D., el con-
cejal delegado d e Hacienda, Pe-
dro Fructuoso Torres .

* Número 6714

LAS TORRES DE COTILLAS

ANUNCI O

E l Pleno Municipal, en sesión
ordinaria celebrada el día 7 de
febrero de 1985, aprobó por una-
nimidad el levantamiento parcial
de la prohibición de edificación
y actuac iones según las Normas
Subs idiarias para un sector del
Polígono «G», concretamente pa•

ra el parcelario comprendido en
los denominados A•1, B-2, C-3, D
y E, por estar parte de dicho
sector parcialmente en trámite
de urbanización.

Las Torres de Cotillas a 17 de
octubre de 1985.-El alcalde, Je-
sús Ferrer García .

* Número 6750

CARTAGENA

E D ICTO
El alcalde-presidente del Exce len-

tísimo Ayuntamiento de Carta-
gena .
Hace saber: Que en sesión ex-

traordinaria celebrada por este
Fxcmo . Ayuntamiento Pleno el día
30 de s e p t i e m bre de 1985, se
aprueba, previo dictamen de la
Comisión Informativa de Econo-
mía y Hacienda, propuesta sobre
«Elevación, en un treinta por cien-
to, las tarifas por servicio de re-
cogida de basu ras, y de elevación
de la tarifa de la tasa por alcan-
tarillado» en 1,35 pesetas .

Lo que se hace público con
audiencia a los interesados, por
plazo de 30 días, para presenta-
ción de reclamaciones y sugeren-
cias. El expediente se encuentra,
a los indicados efectos, en la Se-
cretaría General de este Excmo .
Ayuntamiento . Todo a tenor de
lo dispuesto en el artículo 111, en
relación con el 49 y 72 .2, de la Ley
7/1985, de 2 de abril .

Cartagena a 7 de octubre de
1985.-El alcalde, P. D ., el conce-
jal delegado de Hacienda, Pedro
Fructuoso Torres .

* Número 674 7

SAN JAVIER

E' DI C T O
Habiendo sido aprobado por el

Ayuntamiento Pleno de la villa de
San Javier, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 1985, el
proyecto de obras de const ruc-
ción de un centro cívico-cultural
en Santiago de la Ribera, con un
presupuesto de contrata de pese-
tas 54 .244 .640, siendo e l de ia pr i-
mera fase de 33 . 118 .815 pesetas,
se hace público p ara general co-
nocimiento, y durante el plazo de
quince días, al objeto de que pue-
da ser examinado el referido pro-
yecto y presentar cuantas alega-
ciones se estimen pert inentes .

San Javier, 15 de octubre de
1985.-El alca lde .

* Número 6749

CARTAGENA

E DICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena ,

Hace saber: Que en sesión
extraordinaria celebrada por el
Excmo . Ayuntamiento Pleno el
día 30 de septiembre de 1985, se
aprueba, nrevio dictamen de la
Comisión Informativa de Eco -
nomía y Hacienda, la siguiente
propuesta sobre «Elevación de
las tarifas por suministro de
agua potable» . La actual tarifa
fue aprobada , por el Pleno de
este Excmo . Ayuntamiento en
sesión de 25 de abril de 1985, co-
mo consecuencia de la subida
realizada por Resolución del Mi-
nis terio de Obras Públicas y Ur-
banismo, de 10 de abril de 1985
y en su fi,i ación se tuvo en cuen-
ta básicamente el estudio econó -
mico determ inador del coste del
Servicio, que por imperat ivo le-
gal ha de ser compensado con
el rendimiento presumible de la
tasa. Se ha realizado un nuevo
estudio económico en el que la
determinación del coste ascien -
de a 691 .260.679 pesetas . De
acuerdo con el mismo , las nue-
vas tarifas para que compensen
el coste del servicio deben ser :

Uso doméstico : M í n i m o de
consumo de 6 m' al mes, 220,80
pesetas. Exceso sobre el m ínimo
anterior , 45,80 pesetas .

Usos industriales: Mínimo con-
eUmo de 12 m' al mes, 487,20
,pesetas . Exceso sobre el mínimo
2nterior, 40,60 pesetas .

Lo que se hace públ ico con
audiencia a los interesam3s por
plazo de 30 días para presen-
tación de reclamaciones y suge-
rencias . El expediente se en-
c,>>entra, a los indicados efectos,
an la Secretaría General de este
E;.cmo. Ayuntamiento . Todo a
tenor de lo dispuesto en el ar-
;+culo 1 11, en relación con el 49
y 72 .2 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de
ak,ril .

Cartagena a 7 de octubre de
1985.-El alcalde. P . D., el con-
ce 3al delegado de Hacienda , Pe-
dro Fructuoso Torres .


